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INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS 

Y ASUNTOS MUNICIPALES. 

P R E S E N T E.-  

 

Les saludo cordialmente y aprovecho para extenderles atenta 

invitación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 88 y 89 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Sonora, a una reunión de la Comisión de Presupuestos y 

Asuntos Municipales, que habrá de celebrarse el día sábado 19 de diciembre del año en 

curso, a las 15:00 horas, bajo el siguiente orden del día: 

 

I.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum. 

 

II.- Lectura y aprobación del orden del día. 

 

III.- Análisis, discusión y, en su caso, dictaminación de las iniciativas de leyes de ingresos y 

presupuestos de ingresos de setenta municipios de la entidad, para el ejercicio fiscal de 

2021.* 

 

IV.- Análisis, discusión y, en su caso, dictaminación de los escritos del Ayuntamiento de 

Cajeme y de la Síndico Municipal y un regidor del Ayuntamiento de Empalme, Sonora, 

mediante los cuales hacen del conocimiento de esta Soberanía sobre la no aprobación de sus 

respectivas leyes de ingresos y presupuestos de ingresos para el ejercicio fiscal del año 2021. 

  

V.- Análisis, discusión u, en su caso, dictaminación del escrito del Presidente Municipal y 

Secretaria del Ayuntamiento de Bacoachi, Sonora, mediante el cual presentan ante este Poder 

Legislativo, iniciativa de Decreto a efecto de reformar la Ley número 98 de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos del citado Municipio para el ejercicio fiscal del año 2020. 

 

VI.- Clausura de la reunión. 

 

Sin otro particular por el momento y en espera de contar con su puntual 

asistencia, les reitero la seguridad de mi consideración y respeto. 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora a 17 de diciembre de 2020. 
 

 

C. DIP. RODOLFO LIZÁRRAGA ARELLANO 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTOS Y ASUNTOS MUNICIPALES 

 
 
 
 
*Nota: los dictámenes de las leyes de ingresos fueron distribuidos con la anticipación contemplada en el artículo 

89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora a los integrantes de la Comisión, mediante 

la entrega de un dispositivo usb. 
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COMISIÓN DE PRESUPUESTOS Y ASUNTOS 

MUNICIPALES  

 

DIPUTADOS INTEGRANTES: 

RODOLFO LIZARRAGA ARELLANO 

HÉCTOR RAÚL CASTELO MONTAÑO 

MIROSLAVA LUJAN LÓPEZ 

YUMIKO YERANIA PALOMAREZ HERRERA 

ROSA ICELA MARTÍNEZ ESPINOZA 

LUIS MARIO RIVERA AGUILAR 

ERNESTINA CASTRO VALENZUELA 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A los diputados integrantes de la Comisión de Presupuestos y Asuntos 

Municipales de esta Sexagésima Segunda Legislatura, por acuerdo de la Presidencia, nos 

fueron turnados para estudio y dictamen, escritos del Ayuntamiento de Cajeme y de la 

Síndico Municipal y un regidor del Ayuntamiento de Empalme, Sonora, mediante los cuales 

hacen del conocimiento de esta Soberanía sobre la no aprobación de sus respectivas leyes de 

ingresos y presupuestos de ingresos para el ejercicio fiscal del año 2021. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 92, 

94, fracciones I y IV, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentamos para su 

discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen, al tenor de la siguiente: 

 

PARTE EXPOSITIVA: 

 

 

El municipio de Cajeme, Sonora, a través del Presidente Municipal y 

Secretario del Ayuntamiento, el día 30 de noviembre del 2020, presentó su escrito, a través 

del cual informa al Congreso del Estado la situación referida en el proemio del presente 

dictamen. 

 

Por su parte, el Municipio de Empalme, Sonora, por medio de escrito 

firmado por la Síndica Municipal y el Regidor Eliú León Acosta, hizo lo propio, 
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comunicando la situación presentada en dicho Ayuntamiento a este Poder Legislativo, el día 

01 de diciembre del presente año. 

 

  Expuesto lo anterior, esta Comisión procede a resolver el fondo de la 

iniciativa materia del presente dictamen, bajo las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERA. - El artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos divide las atribuciones entre los municipios y los Estados en 

cuanto al proceso de fijación de las contribuciones. A los municipios les otorga la 

competencia constitucional para proponer las cuotas y tarifas a través de la iniciativa de Ley 

de Ingresos y, a las legislaturas de los estados, la de tomar la decisión final sobre los tributos 

municipales, al tener la atribución de aprobar las leyes de ingresos de los municipios; en ese 

sentido, la decisión del Congreso del Estado no puede apartarse de la propuesta original de 

cada Municipio, a menos de que existan argumentos de los que deriven una justificación 

objetiva razonable debido a que están de por medio los recursos económicos municipales y, 

en un momento dado, se podría ver afectada la autonomía y autosuficiencia de los 

municipios. 

 

SEGUNDA.- Es obligación de los ayuntamientos de la Entidad 

someter al examen y aprobación del Congreso del Estado, durante la segunda quincena del 

mes de noviembre de cada año, la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos que deberá 

regir en el año fiscal siguiente, misma que contendrá las cuotas, tasas y tarifas aplicables a 

las contribuciones, según lo dispuesto por los artículos 136, fracción XXI de la Constitución 

Política del Estado de Sonora y 61, fracción IV, incisos A) y B) de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal. 

 

TERCERA. - Es competencia exclusiva del Congreso del Estado 

discutir, modificar, aprobar o reprobar anualmente las leyes de ingresos y presupuestos de 

ingresos de los ayuntamientos, según lo dispuesto por el artículo 64, fracción XXIV de la 

Constitución Política del Estado de Sonora. 
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CUARTA.- Las leyes de ingresos municipales constituyen un 

catálogo de gravámenes tributarios que condicionan la aplicación de la Ley de Hacienda 

Municipal, por lo que no es necesario entrar al estudio de fondo sobre la constitucionalidad 

y legalidad de las contribuciones establecidas en las mismas, tomando en consideración que 

la ley mencionada cumple a plenitud con los principios de equidad, proporcionalidad y 

legalidad tributaria contemplados en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. En virtud de lo anterior, esta Comisión se abocó al análisis 

de las cuotas, tasas y tarifas propuestas por los citados ayuntamientos en sus respectivas leyes 

de ingresos, derivadas de la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal y de los demás 

ordenamientos fiscales, concluyendo que las mismas son acordes con los principios de 

equidad, pues se trata igual a los iguales y desigual a los desiguales, es decir, se establece la 

igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo; 

asimismo, son proporcionales en virtud que los sujetos pasivos deben contribuir al gasto 

público en función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y 

adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. Finalmente, es preciso dejar asentado 

que, en las iniciativas en estudio, no se deja al arbitrio de la autoridad exactora municipal 

discrecionalidad alguna para el cálculo de los tributos, dado que debe aplicar las normas 

fiscales creadas por el legislador con anterioridad al hecho imponible.  

 

QUINTA.- Cada año son presentadas ante este Poder Legislativo, las 

iniciativas que contienen los proyectos de leyes de ingresos y presupuestos de ingresos de 

los 72 municipios de nuestra entidad federativa, con la finalidad de cumplir con la obligación 

constitucional y legal de contar con el marco jurídico fiscal, que les permita la recaudación 

de los ingresos suficientes y necesarios para hacer frente a los compromisos de gasto frente 

el gobernado. 

 

SEXTA.- Cabe señalar que el Ayuntamiento del Municipio de 

Cajeme, Sonora, presentó el oficio número PM-3139/2020, signado por el Presidente 

Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, ante la Oficialía de Partes de esta Soberanía, 

mediante el cual hacen del conocimiento del Congreso del Estado que, en Sesión Ordinaria 
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y Privada de dicho órgano municipal, celebrada el día 28 de noviembre de 2020, se presentó 

ante los integrantes de dicho ayuntamiento, el anteproyecto de Ley de Ingresos y Presupuesto 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2021. 

 

En tal sentido, el punto toral de dicha comunicación, estriba en el 

hecho de que, según argumentos vertidos en el oficio de referencia, la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, Sonora, para el 

ejercicio fiscal de 2020, no fue aprobada, circunstancia que fue comunicada a este Poder 

Legislativo el día 30 de noviembre del presente año, para los efectos legales procedentes.  

 

Por su parte, los integrantes del Ayuntamiento de Empalme, Sonora, 

en su escrito, mismo que fue signado por la ciudadana Síndica Municipal Adriana Margarita 

Pacheco Espinoza y el ciudadano Regidor Eliú León Acosta, refieren que el referido 

ayuntamiento fue omiso en aprobar la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos para el 

ejercicio fiscal de 2021, motivada dicha omisión, según sus propios argumentos, por la 

“ausencia inexplicable de convocarlos a sesión de ayuntamiento”, por parte del Presidente 

Municipal. 

 

Sobre el particular, el artículo 181 de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal prevé el supuesto de que, en caso de que un ayuntamiento no 

someta al examen y aprobación del Congreso del Estado, su proyecto de Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos, durante la segunda quincena del mes de noviembre de cada año, 

éste declarará aplicable para el siguiente ejercicio fiscal la Ley de Ingresos y el Presupuesto 

de Ingresos que se encuentre vigente. 

 

Sin embargo, la legislación local vigente no prevé un procedimiento 

especial o reglas específicas bajo las cuales se habrán de ejercer los recursos municipales, en 

caso de que proceda la reconducción presupuestal municipal, en los términos de la 

disposición referida en el párrafo anterior.  

 



 Diciembre 17, 2020. Año 14, No. 1270 

Cabe destacar que, con la finalidad de no caer en una ilegalidad, 

respecto de ciertos conceptos contenidos en las leyes de ingresos que son materia del presente 

dictamen, cuya invalidez fue declarada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

derivado de la Acción de Inconstitucionalidad número 95/2020, promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, los integrantes de esta Comisión de dictamen legislativo, 

hemos tomado las previsiones necesarias, con el fin de que los referidos conceptos no se 

encuentren vigentes en el año 2021, por virtud de la reconducción presupuestal que se 

pretende sea declarada por esta Soberanía, mediante la aprobación del Decreto contenido en 

este dictamen.  

 

Es importante referir que los integrantes de esta dictaminadora 

llevamos a cabo una reunión de Comisión en las instalaciones que ocupa la Sala de 

Comisiones de esta Soberanía, con la finalidad de conocer los detalles establecidos en los 

escritos de los municipios antes referidos, por lo que decidimos resolver la problemática que 

nos ocupa, mediante la aprobación de un resolutivo que, apegándose a la norma jurídica local, 

permita el ejercicio de los recursos públicos municipales de ambos municipios. 

 

Por todo lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

52 de la Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del Pleno el 

siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

 

MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA, DECLARA 

APLICABLE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, LAS LEYES DE INGRESOS Y 

PRESUPUESTOS DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE CAJEME Y 

EMPALME, SONORA, VIGENTES EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora declara aplicable para el 

ejercicio fiscal 2021, la Ley de Ingresos y Presupuestos de Ingresos del Ayuntamiento del 

Municipio de Cajeme, Sonora, que se encuentra vigente en el ejercicio fiscal del año 2020, 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Sonora declara aplicable para el 

ejercicio fiscal 2021, la Ley de Ingresos y Presupuestos de Ingresos del Ayuntamiento del 

Municipio de Empalme, Sonora, que se encuentra vigente en el ejercicio fiscal del año 2020, 
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en los términos de lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Congreso del Estado de Sonora, en cumplimiento de la 

Resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivada de la Acción de 

Inconstitucionalidad número 95/2020, resuelve declarar la invalidez del numeral 17 del 

artículo 98, de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio 

de Cajeme, Sonora, para el ejercicio fiscal del año 2020, misma que estará vigente en el 

ejercicio fiscal del año 2021. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Congreso del Estado de Sonora, en cumplimiento de la 

Resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivada de la Acción de 

Inconstitucionalidad número 95/2020, resuelve declarar la invalidez del artículo 28 y el inciso 

q) del artículo 85, de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 

Municipio de Empalme, Sonora, para el ejercicio fiscal del año 2020, misma que estará 

vigente en el ejercicio fiscal del año 2021. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero de 2021, 

previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, y estará 

vigente únicamente durante el año 2021. 

 

Toda vez que, a juicio de los integrantes de esta Comisión, el presente 

dictamen debe ser considerado como de urgente y obvia resolución, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 126 y 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicitamos 

la dispensa a los trámites de primera y segunda lectura, respectivamente, para que sea 

discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión. 

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

“CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917” 

Hermosillo, Sonora a 19 de diciembre de 2020. 

 

 

 

C. DIP. RODOLFO LIZÁRRAGA ARELLANO 

 

 

 

C. DIP. HÉCTOR RAÚL CASTELO MONTAÑO 

 

 

 



 Diciembre 17, 2020. Año 14, No. 1270 

C. DIP. MIROSLAVA LUJÁN LÓPEZ 

 

 

 

C. DIP. YUMIKO YERANIA PALOMAREZ HERRERA 

 

 

 

C. DIP. ROSA ICELA MARTÍNEZ ESPINOZA 

 

 

 

C. DIP. LUIS MARIO RIVERA AGUILAR 

 

 

 

C. DIP. ERNESTINA CASTRO VALENZUELA 
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COMISIÓN DE PRESUPUESTOS Y ASUNTOS 

MUNICIPALES  

 

DIPUTADOS INTEGRANTES: 

RODOLFO LIZARRAGA ARELLANO 

HÉCTOR RAÚL CASTELO MONTAÑO 

MIROSLAVA LUJAN LÓPEZ 

YUMIKO YERANIA PALOMAREZ HERRERA 

ROSA ICELA MARTÍNEZ ESPINOZA 

LUIS MARIO RIVERA AGUILAR 

ERNESTINA CASTRO VALENZUELA 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A los diputados integrantes de la Comisión de Presupuestos y Asuntos 

Municipales, de esta Sexagésima Segunda Legislatura, previo acuerdo de la Presidencia, nos 

fue turnado para estudio y dictamen, escrito del Presidente Municipal y Secretaria del 

Ayuntamiento de Bacoachi, Sonora, mediante el cual presentan ante este Poder Legislativo, 

iniciativa de Decreto a efecto de reformar la Ley número 98 de Ingresos y Presupuesto de 

Ingresos del citado Municipio para el ejercicio fiscal del año 2020, con el objeto de contar 

con el sustento legal para la aplicación de diversas contribuciones en dicho Municipio. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 92, 

94, fracciones I y IV, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, 

presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al tenor de la 

siguiente: 

 

PARTE EXPOSITIVA:  

 

Mediante escrito y anexos presentados el día 03 de marzo del presente 

año, el Ayuntamiento de Bacoachi, Sonora, por conducto del Presidente Municipal y 

Secretaria de dicho órgano de gobierno, sometió a consideración de esta Soberanía la 

iniciativa señalada, motivándola con base en los argumentos de que, por un error 

involuntario, se omitió incluir la partida 4302, correspondiente al concepto de Agua Potable 



 Diciembre 17, 2020. Año 14, No. 1270 

y Alcantarillado, en el Presupuesto de Ingresos de dicho órgano de gobierno municipal para 

el ejercicio fiscal de 2020. 

 

En ese sentido y con el objeto de fundamentar, la viabilidad del presente 

dictamen, nos abocamos a las siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

PRIMERA.- Los ayuntamientos de la Entidad tienen competencia y 

atribución legal para iniciar ante el Congreso del Estado toda clase de leyes y decretos, 

encontrándose facultados para promover e inducir, en el ámbito de su competencia, el 

desarrollo económico, social, político, cultural y el bienestar de sus habitantes, conforme a 

los principios de justicia y seguridad jurídica y los planes y programas de gobierno 

municipales, según lo dispuesto por los artículos 53, fracción IV y 136, fracciones I y V de 

la Constitución Política Local. 

 

SEGUNDA.- Es facultad constitucional y competencia exclusiva de 

este Poder Legislativo, discutir, modificar y aprobar anualmente las leyes de ingresos y 

presupuestos de ingresos de los Ayuntamientos, en atención a lo dispuesto por el artículo 64, 

fracción XXIV de la Constitución Política Local. 

 

TERCERA.- Conforme al texto constitucional, corresponde a este 

Poder Legislativo atender y resolver las solicitudes que efectúen los ayuntamientos de la 

Entidad a efecto de ampliar o modificar las leyes de ingresos y presupuestos de ingresos de 

sus municipios para el ejercicio fiscal correspondiente; para lo cual, tomando en 

consideración que dichos ordenamientos tienen material y formalmente el carácter de Ley, 

en la reforma o modificación de los mismos se deberán observar los mismos trámites 

establecidos para su formación, según lo previsto por los artículos 63 y 136, fracción XXI de 

la Constitución Política Local. 
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CUARTA.- Los ayuntamientos son plenamente autónomos para 

administrar libremente su régimen hacendario, el cual se constituye con los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que establezca 

el Congreso del Estado a su favor, encontrándose en aptitud de promover e instrumentar la 

ejecución de programas o estrategias orientadas al saneamiento y fortalecimiento de sus 

finanzas públicas, que redunden en beneficio directo de su hacienda municipal a efecto de 

que los ingresos propios, excedentes o extraordinarios percibidos, permitan un eficaz 

cumplimiento en la prestación de los servicios y ejecución de obra pública a favor de la 

comunidad, para lo cual podrán establecer mecanismos que faciliten a sus contribuyentes el 

cumplimiento de cargas y obligaciones fiscales contempladas como ingresos propios 

ordinarios, como lo son las cargas fiscales, según lo dispuesto por los artículos 115, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 139 de la Constitución 

Política del Estado de Sonora; 176 y 179 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal;  

29 y correlativos de la Ley de Hacienda Municipal. 

 

QUINTA.- Al efecto, los municipios de la Entidad se encuentran en 

aptitud legal de determinar programáticamente la ejecución de programas y mecanismos 

orientados al mejoramiento de su régimen fiscal y hacendario, y en general, todas aquellas 

acciones tendientes a elevar la captación de recursos económicos directos que permitan 

asegurar un mayor volumen de ingresos propios con sujeción a sus respectivas leyes y 

presupuestos de ingresos, lo que tiene por objeto reducir substancialmente sus pasivos 

generados por la falta de pago oportuno de sus contribuyentes, y a su vez, el fortalecimiento 

de su capacidad financiera que le permita cumplir con sus obligaciones derivadas de la 

prestación de servicios públicos de su competencia, infraestructura urbana y ejecución de 

obra urbana. 

 

SEXTA.- En la especie, el objetivo que se persigue con la iniciativa, 

materia de este dictamen, consiste en adicionar la partida 4302, con el concepto de cobro por 

los Derechos de Agua Potable y Alcantarillado, mismo que debe ir contemplado en el artículo 

41, de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento de Bacoachi, Sonora, 

para el ejercicio fiscal del año 2020. 
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Cabe destacar que la reforma que nos ocupa, ya fue previamente 

aprobada en sesión de ayuntamiento, además, la adición de la partida de mérito, no modifica 

el Total del Presupuesto de Ingresos, toda vez que su monto ya estaba incluido en el total de 

partida 4000, por lo cual, no es necesario modificar otros artículos, por las razones antes 

aludidas, situación que permite, sin problema alguno, darle el seguimiento legal que 

corresponde a este tipo de asuntos y que son presentados ante esta Soberanía para su análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación. 

 

Sobre el particular, esta Comisión se manifiesta de acuerdo con la 

iniciativa en estudio, ya que, al ser aprobada la adición, materia de este dictamen, el 

Ayuntamiento podrá ejercer y aplicar los recursos aprobados en su normativa fiscal, mismos 

que podrá destinarlos a la realización de las obras públicas necesarias, a favor y en beneficio 

directo de los habitantes de dicho Municipio, por lo que, una vez adecuadas las prescripciones 

enmarcadas en esta consideración, esta Comisión considera viable jurídicamente la iniciativa 

en estudio. 

 

En razón de lo expuesto y de conformidad con lo previsto por el 

artículo 52, de la Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del 

Pleno el siguiente proyecto de:  

 

 

DECRETO 

 

QUE ADICIONA LA PARTIDA 4302 AL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NÚMERO 98, 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE BACOACHI, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la partida 4302 al artículo 41 de la Ley número 98, de 

Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Bacoachi, Sonora, 

para el Ejercicio Fiscal de 2020, para quedar como sigue: 

 

Artículo 41.- ... 

 

1000 a la 4301 ... 
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4302 Agua Potable y Alcantarillado   213,632  

 

4304 a la 8000 ... 

 

TOTAL PRESUPUESTO         ... 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

Por estimar esta Comisión que el presente dictamen debe considerarse 

de obvia resolución, con fundamento el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Sonora, se solicita la dispensa al trámite de segunda lectura, para que sea 

discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión. 

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

“CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917” 

Hermosillo, Sonora a 19 de diciembre de 2020. 

 

 

 

C. DIP. RODOLFO LIZÁRRAGA ARELLANO 

 

 

 

C. DIP. HÉCTOR RAÚL CASTELO MONTAÑO 

 

 

 

C. DIP. MIROSLAVA LUJÁN LÓPEZ 

 

 

 

C. DIP. YUMIKO YERANIA PALOMAREZ HERRERA 

 

 

 

C. DIP. ROSA ICELA MARTÍNEZ ESPINOZA 

 

 

 

C. DIP. LUIS MARIO RIVERA AGUILAR 
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C. DIP. ERNESTINA CASTRO VALENZUELA 

 


